
Dirección General de Atención al Ciudadano 
y Transparencia 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL       

MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO “ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICOS, DEMOSCÓPICOS Y ESTADÍSTICOS EN EL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer. 

La Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, tiene a su cargo, en virtud del Decreto 
229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
las competencias en materia de realización de estudios e investigaciones de carácter 
sociológico y demoscópico que mejoren el diseño de las políticas públicas. Conforme 
a lo anterior, se pretende el encargo de la realización de una serie de estudios de 
investigación sociológico, demoscópico y estadístico con el objetivo de conocer la 
realidad social de los madrileños en distintos ámbitos y facetas, relacionados con las 
competencias de las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, que permitan 
un adecuado enfoque en el diseño de las políticas públicas de la región. Por ello, el 
presente pliego contempla un conjunto de actuaciones a desarrollar en el ámbito de 
los estudios sociológicos, estadísticos y demoscópicos, que facilitarán a las distintas 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, con claro impacto positivo a los ciudadanos, 
el adecuado desarrollo y justificación de sus políticas públicas, trabajando, además, 
de manera más ágil, eficiente y concurrente con las empresas que resulten 
adjudicatarias de dicho pliego. 

Dado que la Comunidad de Madrid carece de medios personales y materiales 
suficientes para llevar a cabo la prestación de estos trabajos, resulta necesario 
contratar un servicio de esta naturaleza con una empresa especializada. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 

Ángel San Gregorio Marinas 
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